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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EUSERTUTENDENCIA DE COMPARTAS

EXTRACTO DE LA ESCRETURA PUBLICA DE CAMBIO DE DIMUMIMACION DE LA
COMPAL.TA "METROBUS DEL LEYADOR Soaño” POR LA DE "METRUCAR S.A." Y
BEFORMA DE ESTATUTOS.

t.o- La escritura públlas de cembio de denominación de la compa -
Nís "METADBUS DÉL CCUADOR S.A.” por la de "NETROCAR 5,4," y
referma de estatutes se otergó ante el Notarío Segundo del
cantón Quita, ol 13 de marze de 1973; es erdenada la publica

) . ción de su extracto, para efectos de le oposición de terca -
> res, señalada en sl insiss esgunde del Artículo 33 de le Loy
O de Compañísa, madisante Rasolución Ne Brad "

ue 3 0 ABR. 1979 del señor Superintendente de Compa  -
Miss. :

2.- Comparase al otergeniento de la escrituras pública mencionada
al señor lageniaro Virgilio Jaramillo, en su calidad de Gs -
rente de le conpañía enénima "PMLTROBUS DEL ECBADOR S.R.*. El
compsrecionte as de nacionalidad ecuatoriano y domiciliado -
un la ciudad de Quito. :

3,- Mediante le escritura pública mencionada se sanbia la denoni
neción de la compañía “"METROBUS DEL ECUADOR S.A.” por la de
"RETROCAR S.A." y se ceforms 6l Artículo Primero de les Esta
tutes Sociales, 91 mismo que dirás "ARTICULO PRIMERO. MOM -
BRE, UBICTOS "METIBCAR S.A." es una secioded unónima cuyo ob
jeto secíal es la relacionadocon le industria metalmecánica
y especialmente con la construcción y ensamblaje tetel e per
cial dé carrocerías pare sutonatores livianos o paonades, -
seen pare trensporte de cerge, pessajeros, mixto e uso egríco
la. Podré importar eeteriales e inplementos para su satívi -

Ñ dad, asi mismo comercializar y distribuir sus productes as -
preductos de otras aarces y exportarlas. Para el cunplinmiano
to de sus fines, podrá realizar todo saeto e contrato permiti

. de por le Ley".
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. Lo que pongo en cencci
+ miento dul público para los fiñss legoles consiguientes.

Quite, a 9 $ ABR. 1979.
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REPUBLICA DEL ECUADOR * ] , Ml 015
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

SUPERINTENDENCIA DE COMPAPIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PRELICA DE CAMBIO DE CEONORINAÉION DE
LA ComPARIS "NETROVUS DÉL ECUADOR S.L." PoR. LA -DE AMETAOCAR e.
Baño"Y HEFORMA DE ESTATUTOS.

le= la ssoriturs pública de cambio de denominación de la c0m-
pañía "RETROLUS DEL ECUAROR S.A." por la de "RETROCAR 5,

4,” y reforoa de estatutos $e otorgó ante sl Rotario Sa -
- guado del castén Bduita, 81-13 de sarzo de 197%, Se erden$
la publicación de su axtracte mediante Resolución RE 9213 >
de 30 de ebril de 1972, pera efectos de la oposición de -
terceros, señeleva en el ínaleo segundo del Artículo 33 - .
de la Ley de Conpañías. Se publicó per tres días conmsecue
tivos en el Digrio “EL TIEMPO" de la ciudad de Quito, an
seus ediciones correspondientes a los díza S, 6 y 7 de ma-
yo de 127%,
La escritura pública antes rafarida fue aprobada madiaento
fesalución 8L £279 A, de 23 de rayo de 1979, dictada por
el esfor Superintendente de Compañías e inecrita un el Ra
eletro industrial del cantén duito, bajo pl %0 $59, Tomo
1, de 29 de mayo de 1979

20- Comprereca al oterguriento de la aseritura pública senelo-
neda el señor fiageniuro Virgilio Jaramillo, on su calidad
de Gurante de la compeñíe enónima "METRGEYS DLL ECUADOR -
Seis El curpareciaente es de nacionalidad ecuatoriana y
domiciliado on la ciudad de Julito.

3,- En virtud de la escríturs pública antes referida se pator
ma el Artículo Prisero de los estotutes sopinles de la -
compañifa, 01 mismo que dirás "ARTÍCULO PRIMERO: MONBRE .-

 DEJETD,- "RETECCAR S.R.? es uns sociedad asnónica cuyo Ch-
jate socísl es lo relacionedo con lao imbustria motalmecéó=
síca y espoelelmente sen la construcción y sasemblaja Lo»
tal o prercial de carrocaríss para automotores livianos o
pasados, sean para treneporta de carge, pucajnros, mixto
o usa sgrícola. Podré importar anterialos e iampleaentos
para Su actividad; sí alsmo comercializar y distribuir-
sue productos » productos similactos de atraso sarcan y 0k-
pertarlas. Para el cunplímionto de sus Finas, podrá renij
zar tods acto e cottrato pernitido por la Ley”.

- Lo que pongo en ca

spociréénto del público para los finas legales consiguiane '
taña'
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